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SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 2.8 convocatoria de 21 de enero 

Presidencía: Excmo. ·sr. Alcalde, D. Antouio 
~1artínez Domingo. 

llustres scííorcs Concejales asistc111es: Car
dona, Balaña, Reventós, Calderó, Llopis, Gardó, 
de Rull, Montaner, Iglesias, Coll, Laporta, Gi
ralt, Jon1ú, Sabater, Puig y Esteve, Xicoy, Mir y 
Miró, Companys, Puig de 1a Bellacasa, Callén, 
.Munné, Blanqué, Ulled, Nicolau, Gambús. Vila 
Marieges, Carabén, Romo, Rogent, Duran, Ca¡·
ví, Ribalta, Mauri, Jorge Vinaixa, Marlí, àe Bo
lós, Viñas, Jover y Soler. 

DES P ACHO OF ICIAL 

Oficio dc la Alcaldía participando los asunlos 
que fueron informados por el Consejo de Gobier
no en junla del día IS del aêtual, y a los cualcs 
ha prestado aquélla su aprobacióu. (Enterado.) 

Otro. de la Alcaldía, participando haber resuel
to, dada la urgencia del caso, que se procediese por 
la Contaduría Municipal a expedir un Jibramiento, 
de importe 351'75 ptas., a favor del oficial 2.

0 don 
;\lbcrto ,\.lbcrt, para hacer pago de los derechos 
rcalcs dcvcngados !>Qr la escritura de venta dc 
unos tcrrenos silos en la montaña de 'Montjuich, 
que los sltl:csores de D." Teresa Balasch otorga
ron a favor del .Municipio. (Aprobado.) 

Otro, dc la Asociacióu Instructiva de Obreros 
y Emplcados del Ayuntamiento, interesando el 
dcsco dc que sean designados tres ilustres señores 
Concejalcs que, en unión de los empleados D. Juatl 
Llorcns, D. Jorge López de Sagredo y D . Fernan
cJo Cervelló, constituyan una Comisión mixta cn
l'argada de formular las bascs y el Reglamento 
para la ímplantación y t·égimen ,de la Caja de 
juhilaciones, viudcdades y orfandades. (Se accedc 

a lo intcresado, facultandose al Excmo. Sr. Al
calde para que pr<><..-eda a la designación.) 

Telegrama del tenor s iguiente : «Ruego reciba 
la Alcaldía :r lransmila a esa Corporación la expre
sión dc agradecimiento por su telegrama de pé
same por el fallecimienlo de mi bermano. -Puig 
Vallsn. (gnterado.) 

DESPA C HO O RDI NA RI O 

COMISlON DE REGIMÈN INTERIOR 

Cualro cliclnn1enes. aprobando para su pago las 
siguicntes cueutas : una, de la Congregación de la 
Caridad Cristiana, relativa al suministro de varius 
clascs de bonos en el mes de noviembre próximo 
pasado para la Benc.ficencia Municipal, de impor
te 2,251'30 pcsetas; otra, de los Sres. Figuc
roa y Caro!, por material para la Sección Quími
ca del Laboratorio :Municipal, de importe 204'So 
pesctas; otra, de D. José Cabré, de 249'50 pese
tas, por igual concepto para la Sección de Bacte
riología.; otra, de D. Manuel Ferran, por botellas 
faeilitadas al Tnstituto de Tocología y Puericultu
ra, de i mportc r ,593' so peseta s ; y otra, de do u 
Francisco Sugraiies (\·eterinario), de importe pe
sctas 745' so, por el ser vicio de herraje de los ca
ballos de la Guardia Municipal durante el enarto 
trimestre del aiio ú1limo. 

Olro, nor el que teniendo en cuenta, según ma
nifiesta la Junta dc la Caridad Cristiana, Ja exígua 
canticlad de gallina que se da a los enfermos a 
cambio dc uu bono dc aquella especie, por su de
vado preeio, sc auloriza a dicha entidacl para en
tregar doble bono de gallina a los enfermos dc Ja 
Bcncficcncia 1\lunicipal, que tiene el encargo dc 
socorrer, como medida transitoria, mientras duren 
las actualcs circunstancias anonnales. 



Otro, para que se instale la calefacción por 
carbón en el Dispensario de San Gervasio, por el 
importe de 294'85 pesetas. 

Otro, poniendo a disposición del Excelentísimo 
Sr. Alcalde la cantidad de 4,500 pesetas que figu
ra en el capítulo 5.0

1 artículo 1.0
1 partida 23 del 

actual Prcsupuesto, para el pago de los jornales 
a las cnfcnncras que prestan servicio en el Tnsti
tuto dc Tocologí:a y Puericultura ; y la dc 2,000 
pcsetas para el pago de iguales atenciones pen
clientes dc cobro en la aclualidad por jornales ya 
devengaclos, aplicando dicha suma a la consigna
ci6n del capítulo 5·"· ·artículo 3.0

, partida 7 ... del 
Presupucsto extraordinario (Sección de Ginecolo
gía del Iustituto dc Tocologia). 

Otro, para que, con destino a la adquisición de 
cfcctos timbrades para las Secciones de quiJ1tas, 
sc aclclante al oficial encargado de la :Mayordomía 
la cantidacl de 3,900 peselas. 

Otro, por el que se encarga a D. Pablo Lavag
na, por Ja cantidad de 12,500 pesetas, el suministro 
dc cien impermeables con destino a la Guardia 
Urbana. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. Perfecte Peris Launa, fundado en la enferme
dad que lc imposibilita para seguir prestando sus 
scrvicio~, sc lc jubila en el cargo de celador de la 
Administración de Impuestos y Rentas, abonan
dole la pcnsión anual de 899'37 pesetas, equiva
lentc a la mitad dc su mayor haber percibido du
rantc dos años por dicho funcionaria, en atención 
a que al solicitanlc se lc computau veinte años, 
un mes y vcintid6s días de servicios. 

COMISióN DE HACIENDA 

Dictamen para que se adquieran doscienlos 
cuarenta metros de tubo de plancha aplomada que 
son ncccsarios para que por los operaries de los 
'l'alleres Municipalcs se lleve a cabo el cambio de 
lubcrías de aguas pluviales del Mercado de la Li
bcrtacl, des li n{mdose para ell o la cantidad de r ,8oo 
peselas. 

Tres, aprohando para su pago las siguientcs 
cucntas: una, de la casa Yicente Ferrer y C.&, de 
importe 64'75 pesctas, por el sumirustro de drogas 
y otros efectos con destino a los ~fercados de Sans 
)' San Gcn-asio i otra, presentada por la Sra. Viu
da de \Vcnceslao Guarro, de importe 87 pesetas, 
por el suministro de siete resmas de pape! blanco 
y ra.yado para la Administración de Tmpuestos y 
Rcnlas ; y dos, resumcn, presentadas por la Com
pai'iía Barcelonesa dc Elcctricidad, correspondien
tcs al mes de oclubrc del aïío último, una rela
tiva al suminislro de :fiúido eléctrico para el alnm
brado públiro del Interior de esta ciudad, depen
dcncias municipalcs y a cuenta de iustalaciones, 
que importa s8,674''27 pesetas, J' la segtll1da, que 
importa, 7,~o6'o3 pesctas, referente a los impues
tos dc alumbmdo y sns recarg-os sobre el impo1ic 
de la primera, que, con lns modificaciones propues
tas por la Jdntura de la Inspección Industrial, re-

lativas a facturación indebida de conservación de 
arcos voltaicos en depcndencias municipales, re
ducción dc horas de alumbrado, en virtud del 
acuerdo consistorial de 15 de marzo de I9I7, in
cumplido por la nombrada Compañía y lamparas . 
Xitra que substiluyeron a los arcos voltaicos de 
las Ramblas y Paseos de Colón e Isabel IT, queda 
rcducida a 5; ,6oo'61 pesetas, y la seguuda de dí
elias cnentas rl:sutnen, relativa a los impuestos dc 
alumbrado, con las rebajas correspondientes a las 
moclific-acioucs de la primera cuenta, queda redu
cida a 6,578' 44 pesetas, y que si es pagada. la pri
mera t•ucnta resumen a la indicada Compañía Bar
celonesa dc Electricidad antes de transcmTidos 
los novcnla días dc su presentación, queda limi
tndo el pago de ambas cuentas, en virtud del acuer
do consistorial de 27 de dicierubre dc 1917, a pc
setas 46,oo¡'So la correspondiente al alumbrado, 
y a 5,481'86 pesetas la relativa a los impuestos. 

Otro, por el que, previo el pago de dobles de
rechos dc pcnniso, sc legalizan : el puesto número 
776 del Mercado de San JoséJ destinado a la venta 
dc carnero, a favor de D.'" Narcisa Rovira Alsi
na; los puestos números 404 y 419 del Mercado 
dc Ja .\hacerfa Central, destinados a la venta de 
temera y carnero, a favor de D."' María Verdaguer 
y D."' Dolorcs Artigas, respectivamente i el pues
to número 242 del l\lercado de Sans, destinado a 
la venta dc frutas y verduras, a favor de D."' Jo
sefa Casas Nonell, y los puestos números So y Sr 
del propio Mercado, destinados los dos a la venta 
de ucspojos, a favor de D." J\faría Recasens 
y D." Angela Bubé, respectivamente, ya que por 
faltar evacuar un informe dejaron de incluirsc en 
la rclación número I del dictamen que se aprobó 
en la. última ~esión, referente a legalizacioncs de 
puestos en los Mcrcados de esta ciudad. 

Olro, por el que se desestima la instancia subs
crita por D. Luis Hermíudez solicitando sea anu
lada la multa o recargo del so por roo sob,.re el ar
bitrio de obras que le impuso la Seccíón faculta
tiva por haber empezado las obras de construcción 
de uu cobertizo en la calle de Ripollés, número 69, 
sin hahcr obtcuido ~1 correspondiente permiso. 

Otro, para que se exija a D. Gabriel Ayxela 
la cantidad de 2oò pesetas a que asciende el recar
go del 50 por 100 del arbitrio por derechos dc 
construcción dc un cubierto en la calle de Casa
nova (Pasaje), entre las de Consejo de Cien to y 
Aragón, cuyas obras ha realizado sin haber obte
niclo el pn•vio permiso. 

Otro, por el que se aprueba el padrón para el 
pago del arbitrio sobre casas de baños, desde el 
I. n dc e nero a 31 de juli o de 1919 (Presupuesto 
antiguo), y de t. o dc .agosto de 1919 a 31 de mar
zo de 1920 (Presupuesto nuevo); y 2.0 Que sc 
anuncie al público la aprobación del mismo, que 
cstara cxpucsto en la Admínislración de Tmpues
tos y Rentas, al cfecto de que los interesaclos puc
clan solicitar las rectificaciones que estimen opor
lunas dentro del término de quince días, en la 
intcligencia que las inscripciones no reclamaclas 
en dicho plazo sc lendran por firmes y consentidas. 



Otro, para que se cxija a D. Antonio Eduardo 
la cantidad dc 151'25 pesetas a que asciende el 
n•cargo del so por 100 del arbitrio por derechos 
de las obras dc cnladrillado que realizó, sin haber 
obtenido el prcYÍo permiso, en el terrado de la 
casa número 6¡o dc la calle de Cortes. 

Otro, para que sc entregue a la 11ayordomía 
:Municipal la cantidad de x8o pesetas, a fiu de que 
con ellas abone por mensualidades vencidas, a con
tar dcsdc 1. • del mes actual, al inspector de caua
lizaciones D. José Girona Padró y al de m{tquinas 
D. Andrés Reig Vallés, la cantidad mensual dc 
,~o ptas. a çacla uno en concepto de indemuización 
de gaslos dc tranvías hasta 31 de mar7A> pró:ximo. 

Otro, por el que se acuerda : 1.0 La cmisi6n de 
Dcuda n(Jblica de] Interior de esta ciudad, por 
valo1· de 2o.ooo,ooo de pcsetas, como se').'i:a amplia
ción de la serie B, con el correspondiente cuadro 
de amortización calculado para terminar ésta, igual 
que las dcmas emisiones de la misma serie, en 30 

dc junio de 1S96 ; 2.
0 Intercsar de1 Gobierno ciYil 

dc esta provincia e:xención de subasta para con
tratar con la casa Henrich y Compañ1a la im
presit>n dc 40,000 títulos de la indicada Deuda, 
iguales a los impresos de la mentada serie R en 
el aiio último, dc valor nominal soo UC!'etas cada 
uno, al intcrés anual de 4 y l 11 por rOÒ, pagaderos 
por trimestres vencidos en 31 de marzo, 30 de 
junio, • 30 dc scpticmbre y 3 r de diciembre hasla 
su amortizaciún, numerades corre1ativamente del 
395,866 al 43s,S6,c¡, ambos inclusive, con la fecha 
dc 1 ."de octubre dc 1919, y los cupones adheridos 
clesde el de número 55 de vencimiento en 31 dc 
marzo pr6ximo y sucesivos, por el precio de. r6,ooo 
pesctas, que tcsulta a 40 céntimos cada tí.tulo, in
cluso el papel especial con filigrana al agua, im
prcso a una tinta y fondo de color, con numeración 
de scguridad en el anverso y reverso de los cupo
ncs, scllo en scco, encuadernados con doble matriz 
y llcvando litografiadas las cuatro firmas concs
pondicntcs, cu.vos títulos seran emitidos en Jas 
mismas condiciones que los demas de la serie B, 
variando solamente la numeración de los mismos ; 
el primer sorteo para la amortización de los alu
didos títulos sc verificara en 30 de junio del co
rrienle año ; ¡)ara el servicio de los intcrescs .Y 
amortizaci(m de esta emisión, se consignara anual
menle por lo menos en Presupuesto la cantidad 
dc 935,ooo ¡x~ctas ; 3.0 Que Ja ímpresión dc los 

· títulos de refcr~ncia se ·rerifique de confornúclad 
con lo clispuesto en el Reglamento para la impre
sión dc títulos de la Dcuda Municipal aprobado 
p<Jr el Ayuntamicnto en 22 de marzo de 1906, y 
sc autoriza al Sr. Alcalde para que designe a los 
funcionaries que dcben intervenir en las opera
cioucs 'clc la impresi6n ; para practicar cuantas 
.~-rest i ones considere convenien tes, a fiu de obtener 
auloriznci6n para que s~ cotice en las Bolsas de 
CoJHcrcio la,c; obligacioncs municipales de rcfe
rcll('Ín, que se solicitad oficialmente del Ministro 
dc Hacicnda por mediación del de Gohernación ; 
para adquirir 40,000 timbres móviles de 2 pese
las, que en cumplimicnto de lo preceptuada en la 

\'igentc lcy del Timbre del Estado, deben ser 
adherides a cada uno de los 40,000 aludidos títu
lo~ que se cmita por impuesto de timbre de emi
siún, y para solicitar del Gobicrno civil de esta 
provin~ia excnci6n de subasta, a iin de entregar 
a la circulaciún, cuando precise, títulos de esta 
emisiún al tip() medio de cotización de los dc la 
5·" cmisi(m dc la serie B, durante el mes inmediato 
anterior al en que sc deba efectuar cada una dc 
las entrcgas; y 4·" Que el gasto de r6,ooo pese
tas que costarú la impresión de los 4o,oóo títnlos 
de referenda ; el dc So,ooo pesetas que impoti.arÍI 
la adquisición de los 4o,ooú a"ludidos. timbres m6-
vilcs dc 2 pe¡;ctas por impuesto de emisi6n, y el 
que motive el cxpcdienle de su cotizaci(m en las 
Bolsas de Comercio, sean aplicados a la consigna
ción del cap. 9.", art. 5·0 «Tntereses y amortización 
dc cmpréstitos» del Presupuesto vigente. 

Otro, por el que se concede a la Cooperativa 
La Vanguardia Obn:ra de Horta la cantidad 
de 250 pesetas COll destino al festi\"al celebraclo el 
clía 6 del corriente. 

Ot ro, acorda ndo asistir a 1 festival pro-cultura 
catalana que sc celchradi en el Gran Teatro del 
Licco el clía :; de fcbrcro próximo, y adquirir un 
palco J)()r la cantidacl de 500 pesetas. 

CO~IIST6i\ DE FOMENTO 

Dictamen por el que se acuerda el enterado 
de la rcsoluciún dictada por el Gobieruo civil dc 
la pro,·incia con fecha 8 de noviembre último, in
gtesad:t en el Registro General de Secretaría. en 
10 del siguicnte mes de diciembre, por virtucl dc 
cuya resolución se revoca, dejandolo sin efecto, el 
acucnlo municipal de 25 de octubre de 1917, por 
el que se fijaron los derechos que el Ayuntamien
to dcbía pctTibir por las instalaciones efectuadas 
en la casa n{unero 12 de Ja plata de Catalnña, 
cuyo acuerdo f ué recurrido en alzada por D. Vi
centc Ferrer, en representaci6n de la casa Vicen
tc Ferrer " C."; v 2.0 En vista del informe emi
tido por hi junta èlc jefcs letrados, y de conformi
clad con el mismo, se acuerda interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Pro
''Íncial dc lo Contcncioso dentro del plazo que 
finidt el día 10 de marzo próximo, contra la e:x
presada resolucibn, a cuyo efecto por la represen
taciún y defensa del ~Iunicipio se practicar{t cuan
to se a menester. 

Otro, disponiendo sc adquicra por 250 pésctas 
un barúmetro para medir alturas, conforme recla
ma el jcfc dc la División de Urbanizaciún y En
laces, con objcto de practicar ra.pidamente tanteos 
dc nivelaciún al estudiar 11uevas vías que dcban 
estableccn;c en lerrenos accidc.'nlados y para cu:trt
rlo se proyeeleu nrbanizaciones de montaiía. 

Otro, por el que sc cncarga a D. Pedro Bofa
rull ln impresiún y confección de tres libros re
~istros para el Negociada de Obras públicas de la 
Secci{m dc Fomento, por la cantidad de 33.1 ptas. 

Otro, encomenclando a D. F. Gavila y Balles-



ter la entrega de impresos objeto del pedido nú
mero 3,655 dc la lnl'pección Industrial, por el 
precio dc 147 pcsctas. 

Otro, por d que se encarga a D. Pedro Bofa
rull la entrega dc los impresos objeto del pedido 
número 4,726 de la Direccíón de Parques públicos 
y arbolaclo, por la suma de 59 pesetas. 

Otro, previniendo a los Tranvías de Barcelo
na, S. :\., que para dejar convenientemente cum
plida Ja obligaciún impuesta a dicba Compañía 
en Ja letra ll de la coudición I." del coutrato de 
unificaci(•n dc los plazos de revetsión de las líneas 
que en el año 1905 explotaba la; misma, o sea 
la dc «prestar el servicio de alumbrado clesde la 
hom seiialada en el horario para el alumbrado 
púhlico hasta 1:t una de la madrugada, con treinta 
y ocho focos de quincc amperios y cincuenta volts, 
que procluzca luz blanca, la calle, paseo o plaza 
que le indique el Ayuntamiento, siempre que en 
elias o en sus proximidades tenga insta1adas vías 
la. Compai'iía A n6nim:u, ésta, que ha substituído 
los indicados treinta y ocbo focos instalados por 
at·uerdo municipal de :u de diciembre de 1910 en la 
calle de Salmerún, Torrente de la Olla y Paseo 
:\acional por lamparas Nitra de 6oo bujías, y ac
tualmenlc dc r,ooo bujías en la primera de las 
dtadas calles, debe colocar lrunparas Nitra de una 
potencia lumínica de 2,000 bujías, ena1 así se 
proponc por el ingeniero jefe de la Inspección In
dustrial, en vista de que las que en la actualidad 
funcionau no alumbran suficientemente. 

Otro, por c1 que a fin de evitar las pérdidas 
de agua que ¡.;e experimentan en la actualidad 
por e1 estado de las tuberías, cuya substitución 
es inclispcnl'ablc para la debida cOllducción dc 
aquéllas a los .almacenes y talleres de brigadas 
v demas, sitos en la calle de Pujadas, se destina 
la cantidad de soo pesetas a la adquisici6u de la 
tubería dc plomo al efecto indispensable; y qtte 
los Lmhnjos se lleven a cabo por el personal de la 
Brigada dc enlretenimiento de fuentes v cañerías. 

Olro, para que, a fin dc evitar los iñconvenien
tcs que I'C causau a las casas que hacen esquina a 
las calles dc la Ensefianza y del CaU, se corra el 
hordillo dc esta última en forma analoga a lo becho 
en las calles de Raurich y Simón de Rojas, con
forme propone el arquitccto jefe de la Sección ,.• 
dc Urbanizaci(m y Obras, llevandose a cabo los 
lrabajos por los i;perarios de las brigadas, e in
virticnclo la cantidad de 2.'\3 pes-etas en la adqui
sici6n dc material para ello indispensable. 

Otro, clisponiendo que el servici<> que tienen 
cncomen(laclos los fogoneros de la instalación ex
tractora dc aguas de Moncada se preste con arre
glo a la jornada legal dc ocho boras, sin perjui
rio dc proveir en su oportunidad, cuando la mar
dHl clc lflS maquinas lo requiera, al aumento de 
J>crsonnl inrlispensahle para Que dicha instalaci6n 
funóone en las debidas condiciones. 

Olro, por el que se concede a la razón social 
Hi jo de José Vidal y Ribas, S. en C .. la auto
rización que solicita para g-uardar en el almacén 
situado en la Rambla de San José, n{unero 23, 

.. . .. • ........ . 

las cantidadcs de material inflamable que se cleta
Han en su instancia de 3 r de julio del año último, 
mediantc que se atenga a las condiciones fijadas 
por el ingcnicro jefe de la Inspección Industrial. 

Otro, para que se abone a partir del !.
0 de 

noviembrc próximo pasado la cantidad de IS pe- · 
setas mcnsuales al encargado de la vigilancia de 
la contrata de limpieza y riegos del distrito 5.0

, 

D. José Recasens, como compensación al gasto 
de pasajes dc tranvías hechos con ocasión del ejer
cicio dc Stl cargo. 

Otro, ponicndo a disposición de la Alcaldía 
la cantidad de 2,ooo pesetas con destino a la ad
quisición dc carbón de fragua pata el servicio del 
taller de herrería de las brigadas municipales. 

Otro, acordando el enterado de la resolución 
dictada por el Gobiemo civil eu 30 de octubre úl
tim<>, notificada en 4 del siguiente mes de no
viembrc, por \'Írtud de la cual, estimauclo el re
curso de alzada interpuesto por la Sociedad Gene
ral de Tcléfonos, se revoca el acuerdo municipal 
de 10 de junio de 1915, suspendiendo las obras 
de construcción de las columnas de distribuci6n 
aérea de la mencionada Compañía, que habran sido 
autorizadas por acuerdo de rs de abril del mismo 
año, y se impone la obligación de indemnizar los 
perjuicios sufridol' por dicha suspensión ; y 2.0 En 
vista del informe emitido por la junta de jefes 
lelrado~, y de cotlfonnidad con el mismo, se acuer
da interponer recurso contencioso-administrati
vo ante el 'l"'ribnnal provincial de lo Contencio~o, 
denlro del plazo que finira el día 4 del próximo 
mes dc febrero, contra la expresada resolución, a 
cuyo efedo por la representacióu y defensa del 
.Mnniripio sc practicara cuanto sea menester. 

Otro, para que por la Jefatura de la Sección de 
Servicios viales sc requiera al propietario del solar 
romprendiclo entre los números 37 y 47 de la Avc
nida dc la Rep{tblica Argentina, a fin de que pro
ccda, desclc luego, a lo. construcción de las aceras 
corrcsponclientes, de conformidad cou las disposi
ciones de polida urbana vigentes ; previuiéndole 
que de no haberlo efectuado dentro del p]azo de 
treinta días, contaderos desde la fecha de la notifi
cacióu del presente acuerdo, lo -practicaran a sus 
coslas las brigadas del 1Iunicipio, sin perjuicio 
de las responsabilidades en que pueda incurrir 
por incumplimicnto de lo ordenado. 

Otro. para que, habiendo los Tranvías de Bar
celona, S. A., al autorizarsela para establecer sus 
vías en el de de la calle de las Cortes, entre el 
Paseo dc Gracia y la plaza de Tetuan, contraído 
la obli~ación de iluminar este travecto de vía 
sumi nistrando el flúido y prestando ~1 servici o de 
conservación de diez y ocho focos de arco voltaico 
de lla ma intensiva de oc l1o amperios y mil sete
cientns cincuenta bujías, cuyos focos, no obstante 
las mo<l ificaciones o variaciones en los mis mos in
trodncidas, no han dado nunca con. reQUlaridad 
la luz es li pulada, como tampoco la dan' las lam
lXtras Nitra de seiscientas buiías primero v mil 
bujías después. con Que aqué!los han sido -subl'
tituídos, se obligue a la citada Compañía tranvia-



ria, de conformidad con lo propuesto por el inge
nicro jcfe de la lnspección Industrial, a coloear 
en el mencionado trayecto de la calle de las Cortes, 
a fiu de dcjarlo con\'enientemente ilUUlinado, lam
para~ Nitra de dos mil bujías en vez de las de 
mil bujías instaladas actualmente, cediendo para 
<::Ilo el Cucrpo Municipa1 a la Compañía el mate
rial de los arcos por la misma desmontados que 
liene en su poder y son de propiedad del Muni
cipio; y 2 .0 Que estimfmdose conveniente que una 
dc las series de nucvc lamparas quedara encendida 
toda la nochc, para evitar que una via tan impor
tante como la. de que se trata quede sumida en 
la obscuridad dcsde la Ulla de la madrugada en 
que se apaga, según contrato del alumbrado eléc
trico de la DlCJitada secci6n de vía, se encarga 
a la Jcfatura de la Inspección Industrial formule 
al indicado objeto el oportuno proyecto para so
mcterlo tn su día a la aprobación del Cabildo mu
nicipal. 

Otro, por el que se adjudica a la \'iuda e hijos 
de D. Peclro Nicolau, por el precio de 240 pese
tas la tonelacla, el suminístro de veinte mil kilo
gramos de carbón antracita para la calefacción de 
la Casa Consistorial. 

COMISiúN DE EKSA~CHE 

Dictamen ponieudo a disposición del Excelen
tísimo Sr. Alcalde la eantidad de 2,000 pesetas 
para que por el director de Parques públicos ) 
arbolado se proceda a la replantación del arbolado 
de la zona 5· •, comprcndida entre la calle de las 
Cortes al lÍll:lite de Ensanche de la barriada de 
Horta. y Gracia, y del Paseo de San J uan al lími
tc dc Ensanchc hacia la barriada de San Andrés. 

Otro, para que, hajo el presupuesto de 2,ooo 
pesctas, sc P.roceda al derribo de la: parte de cons
trucción adquirida por el Ñiunicipio de D.• Jose
fa Jcnf, viuda de Fontseré e hijo, para la aper
tura dc la calle de Balmes, entre las de Argüelles 
y la Granada, y a ]a construcción de la cerca 
de cc:rramieuto de la JY.ui:e restau te de la finca. 

Otro, para que se abone a D.• Francisca Ga
llemí y ~larín la cantidad de 8o .. 5o pesetas, im
porte de vcintilrés jornales que por hallarse en
fermo dejó de percibir su padrè, e1 fontanero de 
las brigadas de Ensanche D. Pedro Gallemí, según 
resulta de los infonnes y certificaciones obrautes 
en el cxpediente. 

Otro, por el que se desestima la instancia pre
sentada por D.• Antonia Ciurana y Puig pidiendo 
se le couceda la pensión que venía disfrutando su 
difunta madre D. María Puig, como viuda del jefe 
de Negociado D. Anlonio Ciurana y A~l~stia, 
por cuanto la base 4·" de las pensiones de vmde
dad y orfandad detennina que tendr{m derecho a 
dicho bcne'ficio en clefecto de la viuda, los hijos 
lcgílimos, varoncs de diez y ocho años y las hem
bras menores de 25 ; en cuyo caso uo se balla la 
recurrentc por tener, según manifiesta, cuarenta 
y ocho años de edad. 

CO~IISlú¡..; DE REFOR~IA, TESORER1A 
Y OBRA~ EXTRAORDIXARIAS 

Di<tan'icn por el que, fonnnlada por D. Pelayo 
de ~liquclcrcua, en virtud de resid1r fuera dc la 
localidad, la renuncia del cargo de perito para la 
nlloracióu de las fincas de la calle de la Tapineria 
afcdadas por la ampliacióu de la Sección 2.• de 
la Reforma Interior de esta ciudad, se nombra 
para substítuirle a los perítos D. Andrés Audct 
y D. Ramóu M.n Riudor, designades por acuer
do del Ayuntamiento para Ja valoración de los 
inmucbles de la Sccción 2. 8

, encomendandose al 
primero dc dichos facullativos la de las finca.s 
números 13, 15 y 17 de Ja referida calle de la 
Tapineria, y al seguudo Jas de números rg, 21 
y 23 de la propia calle. 

Otro, acordando el enterado de la providencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia 
de 13 de uoviembre del año último, relatiYa a la 
declaración de la nccesidad de la ocupaci(m de 
las fincas números 12 y 14 de la calle de l\Ianresa ; 
42 de la de Basca; Nau, 10; Gignas, 5ó; Jupí, 3, 
S y 10; Pom d'Or, I y 14; Bajada de Cassa
clors, 10; Basca, 22 ; plaza de Arrieros, 6, y Ba
sea 32, afectadas por el proyecto de Reforma In
terior de esta ciudad, declarado de utilidad pú
hlil'a por Reales decretos de 8 de abril de 188¡ 
y r6 dc julio de 1889; y 2.0 Que se notifique la 
referida rcsolución gubematiya a los propicta
rios inlercsados a los efectos del articulo 19 dc 
la ley dc E.xpropiaciúu forzosa de ro de encro 
dc 1879. 

Otro, acordando también el euterado dc la 
providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil dc 
la província, dc fecha 26 de noviembre del afio 
<tltimo, por Ja que se desestima el recurso de alza
da inlerpucsto por D. José Deu y .Majó contra la 
deL'laraci6n dc la neccsidad dc la ocupación dc la 
finca número 23 de Ja calle de Mercaders, necesa
t;a para la regularización de la mauzana núme
ro 14 I Seccibn 2. a de Ja. CranYÍa Layetana, y se 
declare Ja ncce¡:;idad de la ocupación de la finca 
referida; y 2. 0 Que a los efectos del artículo 19, 
etcétera. 

CO:\IISiú~ ESPECIAL DE CE.MENTERIOS 

Dictamen aprobauclo el proyecto, compucs
to de pliego de condiciones, presupuesto y pianos, 
para Ja construccióu eu el Cementerio del Sud
Oeste de dos cscaleras, diez y ocho grupos ado
sados y uno aislado de columbarios modelo R. 
cloacas y dcmns obras accesorias en la agrupa
ción IJ.", vías de la Santísima Trinidad y San 
Jaime, formando en jnnto r,387 nichos destinados 
a concesibn temporal ; y se acuerda que para la 
ejecución dc las mismas se celebre la correspon
dienlc subas;ta con sujeción a lo dispuesto en el 
Real dccrèto de Tustrucción de 24 de enero de 1905, 
hajo el tipo dc 299,722 pesetas, en la inteligeucia 
dc que en el caso de no presentarse reclamación 



alguna durantc el período de infonnación previa 
que cxige el artículo 29 de la citada Instmcci6n, 
.H: cntcndcrú adióonado en este sentido el pliego 
dc condiciones y sc publicarfm los correspondien
tcs anuncios, dcsignúndosc para asistir a Ja sn
basta Ln rcprcsentaciún del Aynntamiento, al ilus
trc Sr. Conccjal D. Jacinto Laporta, y para subs
tituir a éstc en caso de enfermedad o ausencia al 
litre. Sr. Concejal D. Joaquín de Bolós. 

COMIS10N DE ESTADfSTICA 

Dictamen acordando la inscripción en el pa
drón de habilantcs de D. Carlos Neugebaner, con 
domicilio en la. calle de Valencia, número 448, 
piso 4.", 2.". 

Otro, para que, en virtud de la rectificaci{Jn 
anual del padrón dc habitantes dispuesta por los 
artículos 18 y 20 de la vigente ley Municipal, 
sean incluídos en el mismo 'los doscientos s1ete 
recJamantes y sus familias, relacionados en la 
lista adjunta al dictamen. 

COMISIOX DE CULTURA 

Dictamen por el que se acuerda no acceder a 
la solicitud de permuta formulada por los funcio
narios municipales D. Enrique Ferré Dicgo y 
D. Macario Domínguez Escribano. 

COMISION ESPECIAL DE ABASTOS 

Dictamen por el que se encarga a D. Joaqu1u 
Caíiella~ el suministro dc doscientos ocbenta pa
¡·cs dc r.uecos ugalochesD con suc1a de madera de 
haya ron destino al personal de Matadems, por 
el precio unilario de 6'85 pesetas el par. 

PROPOSICIONES 

Una subscrita por los litres. Sres. Iglesias, 
(~iralt, Balafia, ~fontaner, Jorge \ïnaixa y Romo, 
del tenor literal siguientc : cEl ahorro y el crédito 
doméslicos no cxisten ya como medios económicos 
para aplazar unos días mas el hambre. La mise
ria se ha ndueiiado de los llogares obreros. A los 
clamorcs dc los nifíos hambrientos, a la tortura de 
las madrcs, a la muda desesperación de los viejos, 
respondc únicamcnte el ínvierno con su trúgico 
a..:ompaiiamicnto de enfermedades y la pavorosa 
pcrspt•cliva dc un maiíana en que el escrofulismo, 
la nnemia y la tuberculosis segaran innumerables 
vidas. Y una~ \'O'h dc piedad, noble y generosa, no 
se ha lcvantado en nucslra Barcelona> ciudad siem
prc abictia a todas las cxcelsitudes del sentimicn
to, como si la dureza de la lucha social hubiese 
cndurecido el corazón n todos, actores y especta
dores dc la contienda mas dolorosa que sc haya 

registrado nunca en la capital de Cataluiía. No 
vamos, los Conccjales que subscriben, a referimos 
a los palronos ni a los obreros sujetos igualmcnte 
al momenlo pasional que atravesamos. Pero sí he
mos dc pensar en que al margen de unos y otros 
ha v tódo un mundo de corporaciones, de entidades 
y èic particulares que habría de haber levantado 
una vor. generosa en favor de otra mucheclumbre 
que cxistc también al margeu de patronos y obre
ros y que es v1ctima inocente de la tragedia. Nadie, 
o poco mcnos, ha pensado en los niños hambrien
t.os, en los viejos cloloridos, en Jas mujeres que 
llcvan un sér en las entraüas, eu los enfermos 
clavados en el lecho del dolor. Ha sido posiblc 
pasar unas l?ascuas de Navidad, una festividad 
de Rcycs, ha sido posible que transcurriesen días 
y sema.uas sin que Barcelona, ciudad cristiana, 
pcusase en hacer llegar a los hambrientos nues
tro pan de cada día, sin que Barcelona, la del En
sanchc de picdra, la de las bancas poderosas, Ja dc 
los cJrculos de jucgo, la de las juntas de damas 
y las· Corporaciones altruistas, la de los innume
rables enriquecidos y de los artistas generosos, 
haya tenido un gesto Se11timental en favor de los 
doloridos y tristes. Pensad que hasta ellos, enfer
tUOs, viejos y niños, no llega siquiera el fuego de 
un ideal que haga menos agudo el dolor de la 
tragedia. ~eres inocentes, al margen en absoluto 
de las pasiones en furía, sufren, no obstante, todos 
los rígorcs dc una lucha que no hau provocado, 
que no han sostenido y que no hubieran podido 
evitar. Es por ello, que en sentir de los Conceja
les que subscriben, debe el Ayuntamiento reque
rir solcmnemcnte a las clascs adineradas de la 
ciudad, señalandolcs d deber a cumplir, que en 
los momeulos actuales ha de tradu.citse en un in
mediata auxilio a las víctimas inocentes de la con~ 
tiendA social. El sacrificio que pedimos, como obt·a 
dc piedad y de justícia, ban de com.Partirlo igual
mcnte el Ayuntamieuto y el Gobierno, buscando 
recursos extraordinaríos, como lo han hecho en 
oíras ocasiones en que una calamidad pública ha 
azotado tal vcz con menor furia nuestra ciudad. 
Concretamos, los finnantes, nuestro sentir, al Con
sistorio, en lo signientc : 1. • Que se declare ur
gcntc ; 2. o Que el Ayuntamiento acuerde encabe
r.ar una subscripción pública con cuotas semana
les dc Ioo,ooo pesetas, por mientras duren las ac
tuales circunstancias del lock-out; 3·" Que el 
Ayuutamicnto acuerde dirigirse solemnemente al 
Gobierno, Diputacióu, Mancomunidad, -entidades 
públicas, pcrsonalidades, particulares y al públi
co en general, para que urgentemente se inscriban 
en la subscripción abicrta; 4·" Que los fondos que 
sc recaudeu seau puestos a disposición <;lel señor 
Alcalde para que a su juicio, 'y en la forma que 
crea ntfts convcnicnte, proceda rapiCÍ.amente a su 
rcparto.11 (Se aprueban los extremos I.0

, 3.0 y 4.•, 
no dúudose lectur-a, al segundo por no señalarse con
signación.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. ·Mir y 
Miró, Laporta, Ulled y de Bolós, para que, mc
diantc consignación que para el efecto señala la 



. Tltrc. Comisión de Hncienda, se destinen xo,ooo 
pcsttas para ateuder cumplidamente a las necesi
dadcs del scn·icio de Cementerios que exceden a 
las ordiuarias por el aumento que ba tenido la 
mortalidad a partir del día 1.0 del comente mes, 
v que dicha cantidad se ponga a disposíción del 
Exuno. Sr. Alcalde para que, de acuerdo con b 
Comisión de Cementerios, sea invertida en los 
gastes extraordinarios que requiere el servicio de 
inbumaciones, como son adquisición de materiales 
adecuados, incluso de desinfectantes, carros o au-

tos para el transporte de cadttveres en el Cemen
tc.:rio dd Sud-Oeste, y también en recompensar 
con el atllnento del 50 por roo de su haber o jor
nal al personal de sepultureros, al de la Brigada 
dc Ccmenterios empleado en el serncio de entetTa
mientos, al dc las Administraciones y a todos los 
que prcstan tr:1bajo extraordinario por el indica
do motivo.» (Aprobada, así como también el infor
me cle la Comisión de Hacienda indicaudo que el 
gasto pucde aplicarse al remanente del artículo 
uCementel'Íos» del capítulo 3.•.) 

.......................................................................................................................................... 

CONSEJO DE GOBIERNO MUNICIPAL 
Asuntos aprobados en la junta celebrada ~1 día 15 de enero 

SE CCI ÓN DE GOBERNACION 

NEGOCIADO DE CULTU nA 

Nombro drl iol<>rcs:ulo 

D. Juan Casulleras . 

D. Manuel Sulé . 

Andrés A. Bis y C.3
• 

D. Pcclro Borrell . 

.\~unlo 

Ocho cuentas de 180' 40, 43 '6o, 54' 90, 
350'35, 296'3o, 563'75, 28'4o y 226'so 
pesetas, respectivamcnte, por las insta
laciones eléctricas llevadas a cfeclo en 
las Escuelas Nacionalcs de las calles 
de Granada, l; Santa Aua, u y 13; 
Balboa, L, bajos ; Provenza, 279 ; Con
sejo de Ciento, 332; Balboa, L, 2."; 
Borjas, 2, y BorreU, 123 . 

Dos, de 8so y 750 pesclas, respcctivamen
te, por Jas obras dc alba11ilería realiza
das eu la Escuela graduada. de niñas 
del Parque, y las de rcparaci6n lleva
das a efecto eu la Escucla Nacional de 
la calle Corolcu, 34· 

Dos, de 428'62 y 510 pcsetas, respectiva
mente, por las instalacioncs sanitarias 
realizadas en las Escuelas Nacionales 
de la calle de Pedro IV, 74, y Ronda 
de San Antonio, 49· 

Otra, de 35 pesetas, por la.c; reparaciones 
de lavabos realizadas en la Escucla Na
cional de niños del Parque. 

Acuerdo sdopt.11!o 

Aprobar su pago. 

ll )I 

ll 

t D 

Acord6se rcalizar obras de reparación e instalaciones eléctricas en las Escuelas Kacionales sitas 
en la~ casas números l3 de la calle de Mendizabal y 44 de la de Poniente, cnyo coste ascendent a 
47'05 y 202'95 pesetas, respectiYamente. 

ABASTOS 

D. T. MonlaiHi. 

SECCIÓ N DE HAC I E ND A 

Asuoto AllJit'ruo adopfndo 

Cnenta dc r,939 pcsetas, por el suminis
tro dc capotes, blusns y gorras para 
mozos de Mcrcado . A probar su pago. 



Nombre del inltn'<.1•1o Asuuto Acuerdo ndophdo 

Cuenta dc 129 plas., por el snminislro dc 
un lihro registro con destino al Ncgo-
c!atlo dc Abastos. Aprobar su pago. 

NEGOCIADO DE INGRESOS 

:\ornbre tlo·l iuiPrPM!Io 

D. Miguel Aguiló . 

n. "Miguel Fus té . 

D." Dolares 1Iateo 

D. Vicente Bou . 

\sunlo 

Ampliar con las especies «huesos salados 
y despojos dc cerclo salados», el clcpó
si to doméstico s ilo en la casa número 6 
de la cal1e de la Fuente de San Migncl. 

Dar dc baja. la especie usalchichún» dc su 
depúsito doméstico sito en la casa nú
mero 5 dc la calle de Flor de Lliri. 

Permiso para exhibir muestras en la calle 
de Casa nova, frente al número 1 rS. 

Permiso para vender melones durante el 
mes dc cliciembre en la calle de Aribau, 
fren te a I número 67. 

Acuerdo ntlopln¡Jo 

Conceder lo solicitado. 

11 » 

» :; 

D 

Acordóse conct:der a D. Miguel Vives, vigilante del Resguardo, un mes de licencia con gocc 
dc haber. 

Acordóse dar de b:tja de la relación de morosos de 1919 del impuesto de cédulas personales a 
D. J uan Herrero, por haber obtenido dic ho setior la cédula correspondiente al referida año, y re
c;ultar, según informe de la Admiuistracióu dc lmpuestos y Rentas, que obtuvo cédula de 5·" clase 
que es la que le corrcsponde satisfacer. 

Acordóse dar de baja a D. José Iglesias del padróu y de la relación de morosos del impuesto 
~lc cédulas, por habcr oblenido la cédula correspondiente al referida aiïo en ~lalda, de cuyo pueblo 
ha j ustificado ser veci no. 

Acordóse denegar a ~or Dolores Girba11 la baja del padrón que solicita, fundfmdose en ser 
Superiora de las Ilijas de la Caridad de las Escuelas Católicas y estar exenta. del referido im
pncsto la Congregación a que perlcnece por dcdicarse a obras benéficas, pues resulta, seg{U1 infor
me de la Administraci6n de Impuestos y Rcnins, que la reclamante no se balla comprendicla en 
ninguna de las clascs que estún cxceptuadas del impuesto que señala Ja Instrucción de 27 de mayo 
dc r884. 

Acordóse cxpendcr a nombre de D.~ Josefa Cristina de los Dolores la cédula que solicita en 
lugar del apellido Bosch con que figura en el padrón, según justifica por certi:ficación que acompaña, 
por cuanto la Administraciún de Impuestos y Rentas informa que no cxiste inconveniente sea rec
tificado el apellido, y que en Jugar de cédula de u." clase con que había sido clasificada se lc ex
pida de 7 ... clasc, toda vez que el alquiler de la habitación de que se lrata ha pasado a cargo dc la 
rcclamante, siempre que la retire dentro de los quince días siguientes al en que se le notifique 
cste acuerdo. 

NEGOCIADO DE P'ROPIEDADES, DE'RECHOS Y PRESUPUESTOS 

Nombre drl inlerri!lldo 

D. E. Bosch . 

D. J. hlitlin 

D . F. Gavila 

D. E. Bosch 

As unto 

Cuatro cuentas de r ,936 PeSetas cada uua, 
relativas a la impresión del Presu
puesto. 

Otra, de 400 peseta.c;, por el suministro 
de una m{¡quina para evitar la falsifi-
cación de clocumentos . 1. 

Dos, de 682 y 1,944 pesetas, respcctiva
mente, por el suministro de impresos . 

Cuatro, de r,2.2r, r,882, 1,366 y r,944 
pesetas, rcspectiYamente, relatiVa!' al 
suministro de impresos. 

Aeuerdo adoptnrlo 

Aprobar su pago. 

D l) 

l) I) 

li D 



.MATADEROS 

D. Jaimc Fcliuhadaló . 

.hunlo Acuerdo ad¡¡plado 

Cuenta de r,632'2¡ pesetas, por el sumi
nistro de sarmicntos para el chamus-
queo dc cerdos. Aprobar su pago. 

SECCIÚN DE FOMENTO 

NEGOCIADO DE OBRAS PAllTICULARES 

Nomlll·o clcl inleri'N!do 

D. J uan Caña meras, en represen
tación dc D.a Javiera Verdú 

D. José Borras 

D. José \'ila . 

D. Juan Riera. 

D. Jerónimo .Mariné . 

D. Joaquín I\Jirandell 

D. Juan .Mari . 
D. Alberto Alhcrt, en represen

lación de D.• Ana Jové y Her
mano. 

D. José Domtnech . 

D. Joaquín Masana, en reptesen
tación dc l\hterial y Obras. 

D. José Carabt:n . 

D. Fennín Fabregas. 

D. a Isabel Corominas 

D. Ramón Mas-Baga 

D. José Costa . 

D. Juau Capeta 

Asunlo 

Construir uu albañal en la casa n(nne
ro 88 de la calle dc la Solidaridad. . . 

Construir un albañal en la casa núme-
ro 5 de la plaza Joanich. . . . . 

Practicar una abertura cu la casa núme
ro so de la calle del Parroco Ubach. . 

Practicar una abertura en la casa u6me
ro 15 de la plaza dc la Concordia. . 

Convertir un portal en Ycntana en la casa 
número 40 de la calle de Horta. . 

Reparar un albaiial en la casa número 92 
de la calle Baja de San Pedro. 

.Modificar una abertura en la casa núme
ro 5 de la. calle de Besós. 

Construir un J)Íso :r cambia1· cmbaldosa
do del terracÏo de ·la casa u6mero 3 de la 
calle de Capellans. . 

Realiza.r obras inleriot·cs en la. casa nú
meros 9 y To de la plaza de Universi
dad y ~ de la calle Pclayo. 

Instalar un electromotor v substituirlo 
por otro de mayor fucr;.a. t•n la casa 
número ros de la t'alie dc Borrell. . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 64 de la calle ~!arqués del Duero. 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 315 de la calle dc Córrega . . 

Instalar un electromotor eu la casa nú
mero 3 de la calle de Pelayo. 

Instalar seis electromotores y un trans
formador est:ítico en la casa número 355 
de la calle de la Industria. 

Instalar tres electromotores en la casa 
número 96 de la calle de la Llacuna. 

Iustalar un horuo de cocer pastas en la 
casa m'nnero 38 de la calle de Baluartc. 

Acuerdo ndoplado 

Conceder permiso. 

• 11 

• ll 

• • 

• » 

11 » 

ll l) 

» 

11 

)) » 

ll • 
11 

I) 11 

» 

Acord6se admitir la renuncia presentada por D. José Orés Prieto del permiso concedido para 
instalar un rótulo bandera eu la casa número 52 de la calle de Lauria, mediante el pago de 4'so pesetas 
por el IS por roo de derechos correspondientes. 

Acordúsc, de conformidad con lo solicitado por D. Domingo Sanjttf\11, clar de baja m1 genera
dor dc vapor por habcr sido retirado y concederlc pcrmi~o para in:;talar una hornilla cou caldera 
abierta C'n Jo casa número 4 de la calle de 1'\eptuno. 



Acord6sc. comunicar a D. Julio Marial, que solicita reformar una ventana en la casa número 23 
de h calle Santa Ana, que presente los documentos prevcnidos en el artícuJo 227 de las Ordena1l
zas .Municipales. 

Acordúse comunicar a D. Francisco Rosario, que solicita. practicar varias obras en la casa nú
mero 1 J 2 dc la calle de la Procidencia, que aclarc la instancia consignando en qué consistiran las 
reparaciones que menciona. 

Acordóse participar a la Compañía Barcelonesa de Electricidad, que solicita construir un cu
bierlo e instalar en él un grupo de transformadores rotatorios, en la casa número sro de la calle 
de Cortes, que adopten los pianos al artículo 742 de las Ordenanzas n.Iunicipales y se haga exten
siva la pctición de permiso a otro grupo transformador rota[orio y a un transformador esHttico tam
bién instalado. 

Acord6se comunicar a D. Federico Albiüana gercnte dc la razón social Folch y Albiiíana, que 
solicita substituir seis generadores de vapor por otros cualro y tres electromotores por otros diez y 
nucvc e instabr un montacargas en la casa número nS del Paseo del Cementerio, que se le con
cede permiso, así como que se le devue1ve 325 pcsclas qtlC salisfizo de mas. 

Acordóse reiterar a D. JoaqúÍn Sirvent, que ha construído unos sótanos en una casa de la calle 
dc Novell, Ja orden de derribo de dichos sótauos si no se corrigen las infl·acciones de que adolecen, 
.) en cuanto al pcrmiso relativo a construir una casa compucsla dc dichos sótanos, bajos y un piso, 
se tenga por caducada por lo que respecta a los bajos y al piso no construídos. 

Acordóse ordenar a D. J uan M.atas que derribe el coberlizo que para vivienda ha construído en 
la calle del Pinar del Río, por no reunir ninguna de las condiciones que prescriben las Orclenanzas 
:\1 u nici pales para ser habilitados. · 

Acord6sc comunicar a D. Federico Vidal, qu ha solicitado trasladar cuatro electromotores dcsde 
h casa número 132 del Paseo de Gracia a la scüalada con el número r6r de la calle de Bailén, qne 
rectifique su instancia de petición de permiso en e] sentido de hacerla extensiva a una fragua y a una 
hornilla instalada también en el mismo local. 

Acordóse ordenar a D. :Manuel Pajarin, que ha instalado un electromotor en ]a casa número 7 
de la calle del Duque de la Victoria con infracci6n de los artículos 722, 723 y 742 de las Ordenan
zas .Muoicipales, que corrija dicha infracción. 

NEGOCIADO DE OBRAS PúBLICAS 

Nomhre tiet inlere~JHlo 

Encrgía Eléctrica de Cataluí1a 

Catalana de Gas y Electricidad. 

Sres. A. Darder y J. M.• Martino 

D. Francisco 11arim6n . 

Esfera, S. A. 

D. E. J. Oasorü 

Instalar un cable subtcrraneo en Jas calles 
Alta de San Pedro, Granv.ía Layetana, 
Cometa, Palma de San Justo, Portada
ras, Cancellers, Nau, Gruñí, Mirallers, 
Vigatans, Esquirol, Princesa y Cas~ 
sadors . 

Instalar un cable subten:!meo en las calles 
de Basea, entre pla.za del Angel y Cas
sadors, y rehacer !07 metros de iosta
lación en la plaza del Angel, Granv1a 
Layetana y Platería. . . 

Cuenta. de r,soo pesctas, en junto, relati
va al peritaje de las fincas denominadas 
eLa Vinyassa• y •Quinta Joana». . 

Otra, de 1,999'95 peselas, importe de los 
jornales correspondientes a los meses 
de juJío y agosto de 1919, ínvertidos 
para el arreglo del Parque Municipal 
de Cal Borni . . . . . ' 

Dos, de 1,48r'so y 886'r9 pcselas, res
pectivamente, por el suministro de ma
terial para la conservación de los apa
ratos instalados en la estación elevato
ria de aguas La Triuidad. . . 

Otra1 de Sso pcselas, por el suministro 
de una maquina de escribir Underwood 
con destino al servicio dc la Dirección 
de Parques públicos y arbolado. 

. . . . . 42 

Acucrdo ndoplatlo 

Conceder lo solicitado. 

• l) 

Aprobar r-u pago. 

p ,. 

» o 



~<>mhre olt l iu1Prr<.1•1o .\ sunln An~erdo od<>plado 

D. Jcrónimo l\Iartí . 
----- ---
Cuenta de 1,SS5 pcsetas, por el suminis

tro de materialcs de pintura con desti-
no a los Talleres .Municipales. Aprobar su pago . 

. \cordósc abonar a los Sres. E. F. Escofet y C. • la cantidad de soo' 28 peseta~ por la rccons
truccióu de las aceras de frente las casas números 47, 68 a 70 y 63 a 73 de la Avenida de la Re
pública Argentina. 

Acorclósc proceder la liquidación de los gastos producidos por la rescisión de la contrata de cons
trucción dc un altillo en la lnspección Industrial, cuyo importe asciende a 235' 42 pesetas, así como 
que sc lc clcvuclva al industrial D. José M." Sala el depósito dc garantía. 

Acord6sc aprobar Ja inversión de ~.ooo peseta s presentada por la Mayordomía :Municipal, re
l::ttiva al pago de los gastos ocasionados con respecto al automó,•il de la Comisión de Fomento. 

NEGOCIADO DE CEMENTEIUOS 

Nornltre ciri inlPresn<lO 

D. Ricardo Ramos Cordero. 

D.• María Cladellas. 

D. Josf Sanglas y Alsina. 

D.a Josefina y D.• Concepci6n de 
:Ma tas. 

D. 1'eodoro Bnbé. 

D .. Edt1arclo Bosch . 

D. Salvador Casadesús . 

I) li 

A•unlo 

Retrocesión del derecho funerario sobre 
el rupogeo columbario R, de clasc 6.K. 
número 3,542, vía de San Francisco, . 
agrupación 9· • del Ccmenterio del Sud 
Oeste. 

Adquisición, a su favor, del solar letra U, 
de la via dc Santa Eulalia, agrupa
ción r.• del Cementerio del Sud-Oeste. 

Adquisición, a su f:l\'or, del solar arco
cueva número 141 de la \'Ía de San Se
vero, agrupación 3·" del Cementerio del 
Sucl-Oeste 

Adquisición, a su favor, del solar arco
cueva número 149 dc la vía de Santa 
Eulalia, a.grupacióu 3· • del Cemcuterío 
Sud-Oeste . 

Coloçar tm angel de m{mnol eu el cipo 
menor de r." clasc, •número 37 de la 
vía de Santa Eulalia, agrupación 3! del 
Cemeuterio del Sud-Oeste. 

Cuenta de 1,620 pesetas, por el suminis
tro de libros e impresos para. el servi
cio de la Sección facultativa y J efatura 
de la Brigada de Cementerios. 

Tres, de r,S98, 1,900} 967 pesetas, res
pectivamente, por el suministro de tra
jes y gorras para los emplcados de Ce
menterios . 

Otra, de 1,620 peselas, por el suministro 
de trajes para el personal administra
tiva de Cementerios . 

. SE C CI ÓN D E E NSANC H E 

NEGOCIADO DE OBRAS PAI{TICULAilE S ·y PERSONAL 

Noouhro ol~! inl~rct~ado 

D. J uan Vall hou rat . Construir un vado frente Ja casa n6me-

Acuerdo adopt.1do 

Conceder lo solicitado. 

I ll 

» 

, 

Conceder permiso. 

Aprobar su pago. 

1) 

¡¡ 

Acuerdo adoplado 

ro 421 de la calle dc Aragón. Couceder perm1so. 



~><t~ GACETA MUNICIPAl, DF, BARCELONA 

!'iombre d~l interP-~do 

D. Felipe Bruguera, en represen
tación de D. Beni gno Pérez. 

D. Salvador Pijuan . 

Asuoto 

..Modificar tres aberturas y colocar una 
cerca de nrecaucióu en la casa núme
ro 74 de ia calle de Caspe. 

Construir los albañales de las casas nú
meros 103 y I r6 de Ja calle Cruz Cu
bierta. 

Acuerdo adoptado 

Conceder permiso. 

Acorclóse ordenar a D. Pedro Sellarés que legalice· el cubierto que ha construído en la casa nú
mero 320 de la t:alle de la Industria: 

Acordósc ordenar a D. Francisco D1ez que legalice el cubierto que ha coostruído en el solar 
número 8 de la calle de Sarria, esquina a la de. Forn. 

Acordó.sc ordenar a D. A.11drés Sarda que legalice el entresuelo interior que ha construído en 
la casa número 84 de la calle de Pedro IV. 

Acord6r-;e ordenar a los Sres. Sala Hermanos que legaliceu el cubierto provisional que han cons
lruído en el solar números 5 y 7 de la calle de Cabañes. 

NEGOCIADO DE OBRAS Pú BLICAS 

No111br& del inlereSIIdo 

Fomento de Obras y Coustruc
ciones . 

D. F. Gavila Ballester. 

D. Lorenzo Mir . 

)l li 

D. José (~ifr(, S. en C. 

D. Eduanlo Bosch . 

D. Adolf o Pujadas . , . 

Compañía Barcelonesa de Elec
tricidad 

,\suotn 

Certificación y relación valorada de impor
te 43,514'34 peseta.c;, por los trabajos de 
limpia, conservacióu e higienización de 
las cloacas del Ensanche durante el 
mes de septiembre último. 

Otra, de 210 pesetas por el suministro de 
impresos. 

Cuenta de r,88o pesct.as, por el suminis
tro de capotes para los vigilantes del 
parque de Montjuich y trajes para peo
nes camineros . 

Otra, de 490 pesetas, por el suministro 
de capotes para los serenos de las bri
gadas y. uno pru:a el peón que presta 
servicio en la üuardarropía. Municipal. 

Otra, de 1,995 pesetas, por el suministro 
de una maquina calculadora aBarret» 
con destino a la Sección de Ensanche. 

Otra, de 444 pesetas, por el suministro 
de impresos para Ja División de Servi
cies viales . 

Dos, de 232'50 y 175 pesetas, por los tra
bajos de liueaci6n del plano de adicio
nes al de Ensanche de San :Marlíu, eje
cutadas desde el día 14 al 27 de diciem
bre último . 

Otra, de 57.490'82 pesetas, por el suminis
tro de flúido para el alurnbrado público, 
impuesto y recargos correspondiente al 
mes de octubre 

Acoerdo ado~c•lado 

Aprobar su pago. 

)l ll 

Jl ll 

» I) 

Jl » 

• li 

» » 

Acord6sc contribuir con las cantidades que se mencionan a la reconstrucción de las accras si
guicnles : las dc freute las casas números 333 y 335 de. la calle de Aragón, con 23'12 pesetas; las 
de las casas números 211 de la de Rosellón y 416 de Ja dc Consejo de Ciento, con 217'82 ; las de 
las casas números I96, 198, 200, 202 y 209 de la de Mallorca, cou ssz'8o; y la de la casa número 54 
del Pasco de Gracia, con 330'36 pesetas, realizadas, respectivamente, por los Sres. E. F. Escoret 
y Compañía, D. Narciso Roqueta, D.a Carolina 'l'omas, D. Albcrto Cuspinera y otros, y D. José 
Planlacla Artigas. 
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~~~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Subasta de los puestos vacantes en los Mercados 
Rclación dc los pm:slos vacantes en :\Iercados que según pre,·icne el articulo 3.0 del v1gente Reglamento del 

ramo, y a lt.:nor dc lo acordado por el Excmo. Ayuntamic•uto cu 11 de didcmbre dc 1919, habnín de subas· 
larsc el día 3 de fcbrero de 1940, de las once a la una, en el Salón dc Ciento dc las Ca~as Consistoriales, 
por el ordcu que se indica, bajo la p~;esidenda del IUre. Sr. Conccjal que dcsigue la litre. Comisión de Ha· 
cicnda y con m;istencia de uu represenlaute de la fc pública <ldcgado por el señor Decauo del Colegio 
Notarial dC' t:sta ciudad. 

Mercado de San José 

Te mc l'a.- El núm. 1,129 
Tocino. - Los 11Ú111s. 1,310, I,3J7, 

1,338. 
Carnera.- Loi'i núms. 1,148, 1,26o, 

1,262, 1,284, 1,294 
Ga//i11a.- Los núms. 73, 74, ro2; 

105, 136, 175 
Los núms. 1,139, 1,242 

Buey.- Los núins. xso, 159, 201. 
Los núms. 1,133, t,rso, r,247, 1,322, 
1,3:!6, 1,330· 

Dt•sf>ojos.- l,os núms. 1,742, 1,743. 
Garbcm=os.- Los núms. r,225, 1,2461 

1,265, 1,285. 
l'a11.- El núm. 3 
Comcstibh~s.- El núm. 27 

El núm. 1 1319. 
Mac/to cabrfo.- El núlU. r&<3. 

El 1ltlln. r,249. 
Flons 110lttralt•s.- El núm. 8. 
Frutas.- Los uútus. 16, 21, 22, '23, 

4 r4 
Los n(nns. 15, r¡, 18, 19, 24, 25, 
26, 413, 42t 

Volateria. -El núm. 1,043. 
l'erd1t1•as.- J.os ní1ms. 258, 274, 28o, 

282, 700, ¡or, 702. 
Fru tas y 'l't'rd u ras.- El núm. 97· 

Los uíuns. gS, 454 bis. 
I.egumbn•s.- El núm. 249· 

.Mercado de Santa Catalina 
Torino.- El núm. 31. 

I:os núms. 493, 494· 
Garban:;os.- Los uúms. 39, 40, 41, 

52 
Los uíuns. 518, 545, 540. 

l'aduras.- Los núms. 45, 49, so, 54, 
55, 56, 59, 61, 6.¡, 65, 66, ¡o, ¡r, 
7S. ¡6, 77, ¡8, 79, Bo, 81, 82, 83, 
ss, 477, 48r, 482, 483, 484, 495, 496, 
497, 499, soS, sog, s1o, 513, 514, 
515, 5~I, 522, 5~7, 528, 529, 534, 
535. S36, S37. 540, S4I, 542, S43, 
S49. 55'1. 555 
Los uúms. sr, 57, sS, 67, 533, 538, 

544· 
Dc p6silo.- Los núms. 189, 252. 
Lo~ núms. 203, 204. 
El núm. 2o6. 

Alquilcr Tipo de 
mensua.t ~ubasta 

P•sdas Pestiu 

23 

23 

22 
IB 
34 

23 

34 

8 

9 
II 
23 
34 
23 
25 

u 

10 

23 

9 
II 

9 
9 

7 
8 

7 

8 
20 

IO 

15 

200 

200 

200 

200 

200 

200 

200 

100 

150 
ISO 
200 
200 

200 
100 

ISO 

rso 
200 

100 

100 

100 

100 

200 

100 

so 
50 

50 

so 
100 

100 

100 

Des perd i ri os. -El n(tm. 485 
Frutas.-E1 núm. su 
F rut as y 11erdttras.- El núm. 512. 
Pa11.-EJ núm. 517 
Ropas.-Los núrus. 52r, 532. 

I~os núms. 188, 561, 562, 563, 564, 
567, s68, s6g, 570. 
RI mhn. 566. 

Quiltcall,7. -El núm. 559 
El núm. 565. 

Merceria. -El núm. S7J. 

Mercado de la Barceloneta 
Pastdcrla, raf!s, lcclte, cltocolatc y 

rt•fr,•scos.- Los núms. 120, 124. 
Cctrurro.- Los núm~. 121, 122, 172. 
CJwcolatt•rfa.- El uúm. 149· 
Ro pas.- J ,os núms. 159, 161, 164, 

t6s, r66, 16¡, 203, 204, 205, 2o6, 
:!oS. 
Los núms. 162, 1ó3. 

Hut•y.- El núm. :no. 
Ga/Liua.- l;os núms. 2II, 230, 231. 
Legwubrc.ç y f ruta sc:ca .. - El núme-

ro 249. 
Fru tas.- El núm. 300 
l'¡;rduras. -Los núms. 235, 236, 237, 

241, 242, 247. 248, 252, 253. 254. 
255. 303, 3o6, 307, 3o8, J09, 312, 
313, 314, 315, 318, 319, 320, 324, 
325, 326, 327· 
Los núm~. 256, 305, 310, 3t1, 316, 
317, 3~8. 

Garbauzos. - Los núms. 329, 333, 
335. 336, 347. 348. 

l\lercado de Sans 
Ca mero.- Los uúms. 25, 28. 
Galli11a.- El núm. 26 
Mac ho cabrfo.- El núm. 27 
Comestiblt•s.- El núm. 84 . 
Frutas y o¡•crduras. -El núm. 195· 
l'olaterla.- El núm. 250 
Embutidos 1!ateucitmos.-El núme-

ro 26o 

l\1ercado del Porvenir 
Galli1ta, 11alatrrfn y c011CjO. -El nú· 

1.nero 46 
Ro pas.- El núm. 336. 

AlquUer Tipo de 
mensunl subastn 

Pts<t<U P•stla$ 

8 
8 
8 

lO 

lO 

20 
25 
30 
2S 
20 

100 

100 

100 

100 

100 

I1 200 
19 200 

19 200 

9 200 

II 200 

18 200 

13 200 

9 1oo• 
8 100 

8 100 

10 100 

8 100 

l[ ISO 
II ISO 
II 150 
22 :!00 

7 6o 
li 150 

8 100 

u'so zoo 
6'6o 8o 



1\lercado de la Abaceria Central 
llucy El núm. 37 
l'olatt•rw y caza.- Los uúms. ¡6, 

¡¡, ¡8. 
El llÍIIIJ. 79· 

Ga/li11a.- Los uúms. 353, 359, 36o, 
362, 366, 369, 373, 374, 375, 376; 
377. 383 

Frulas y -vudurcrs.- Los núm~. 55, 
S7, r28. 

A e ei/ u nas y lrgumbres.- E l núme
ro 294 . 

Comestibles.- El JJÍun. 432 

Mcrcado del Clot 
Jlescado fresco.- El núm. 197. 

Mercado de San Andrés 
Pau.-El núm. S 
Came ro.- El núm. 18 
Ovcja.-EI núm. 43 
Prsca salada.- Lo;; núms. 16, r¡. 
Macl10 cabrfo.- El núm. rg. 
Hrtl')".- m núm. JO 

l'olat,•rfa y" COIIt'jO. -El nínn. 2:!. 

Frutas )' 11rrd·uras. -Los núms. 48, 
,'i01 157, 174 

AlquiJer Tipo de 
mensunl suba~t.n 

P~.sdtu P&diiS 

11 

14 

15 

6 

II 

28 

7 

li 

JT 

II 

ll 

u 
II 

8 

7 

ISO 

150 

6o 

100 

200 

ISO 

100 

100 

100 

IOO 

100 

100 

100 

Granos y lfgumbrt·s.- El núm. 170. 
J?,mbul i dos -:.·alorciauos.- Los núme

ro~ 16o, 173· 

1\lercado de San Gervasio 
I•1'11las y 'l't'rd u ras.- Los núms. 29, 

~o, Jr, 32, 33, 34 · 
Los uúms. 35, .'37, sr, 54, 56. 

Cordero y rabrito .-I~m; núms. r , J.7. 
l'esca salada.- El m'un. 14. 
Pt•scado jresco.- I.os núms. 38, 39, 

,¡r, 4:!, 58. 

Mercado de la Sagrera 
Fru las }' 'Vt!rduras.- !,os núms. 24, 

25, 42, 4J, 44. 45. 46, 47. 48, 49, so, 
51, sz, 53. 54. 55. 57. s8, 6t, 6z, 63, 
65, 66, 67, 68, 6g, ¡o, ¡r, 72, 73, 74, 
75, ¡6, 7i· 

Pt•scado jrcsco . .:_ L()!; núms. 34, 35· 
Jnb611.- El núm. 56 . 

Mercado Central de Pescado 
l't"scada jn· sc o al por mayor.- El 

liÚltl. :!8 

Mercado de la U nión 
Dcspojos.- El núm. 17 . 

Alquller T!po de 
me-n~ual f.uba~ta 

P<srlcs Peuta• 

s 40 

s 40 

s'so Jo 
s'so Jo 
9 100 

IS !20 

s'so 40 

4'50 JO 
7 100 

4'50 JO 

So 500 
\ 

9 150 

NoTA.- En el caso dc que no terminen las opcraciones en el dia citndo, continuara a la mísma hora del primer 
dia Mbil siguicntc . 

.......................................................................................................................................... 
• 

Ceremonial 
Dar.EGACIONrts v RP:PRiSENTACIONES n~ LA Ar.cALDfA 
V AC'tOS OFICIALES DE LA CORPORACIÓN M UNICIPAL 

1.0 eoero. - El I~xcmo. Sr. Alcalde, D. Antonio 
l\I:u1hJc¿ Domingo, delcgó al litre. Sr. Cont:ejal D. Ja
cinto Lrtporla pam asi~tir, eu representación de la .\1-
caldfn, a Ja ficsta dc los Juegos Flor~les que celebró el 
l'entre :\ulonomista Català de San Gerrasi, en su local 
social. 

1.0 enero. - Una Comisi6n lle lltres. Sres. t;onceja
les, cic la que fonnaban parle D. Juan Soler :r Roig 
) V. Joaquín de Holós, presidida por el litre. Sr. Tc
uientC" cic .\ka1dc D. "Xu~l Llopis, asistió a la ficsta 
pliucipal que Ja juula uc Obra de la parroquia de Ran
ta l\l;nf:t dc·! ~I:u eelebró en dicha parroquia. 

·I enero. -El .\.yuntmuiento asistió eu Corporacióu 
ni ado <k la fic:;ta elf.:' la Diada ue la Llengna Catalana 
que sl' l'C'lcbr6 en el Snlón rle Cieuto cie la l'asa Con
~i~torial. ConcurriC"ron a (!icho acto los lltres. :)res. Ribé 
(Hccrctnrio accidental), Puig y Esteve y Coll RoMs, pre
sidi dos por el IJLJ·c. Sr-. D. Jacinto Lapo.rta. 

6 cnero. -Una Comisi6n de lJtres. Sres. Conccja
ks, dc la que fonnaban parte lo:; Sre..;. D. Joaquín dc 

Bolós y D. Mrtnucl Sabater, asistió al .solemne oficio 
que con motivo de la {esti·ddad de Nuestra Señora de 
los Reycs st: cclcbró en la iglesia parroquial de Santa 
Maria del Pino. 

6 enero. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. Antouio Mar
tínez Domingo, delegó al lltre. Sr. Ten1ente de Alcalde 
D. Jo!<.é A. Mir y Miró para asistir, en representacióu 
dc la Alcaldfn, al rcparto de premios y juguetes que la 
Real .\sociación clel .\rbol de Xoèl. celebró con motivo 
de la fe-.ti\"idad de Reyes cu el Cuartelillo de Domberos 
de Ja plaza dt: Les~eps. 

6 encro. - El Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio Mar
tínez Domingo, dcleg-6 al lltre. Sr. Teniente de Alcalde 
D. ~oi.'! Uopi~ para asistir, en representación de la 
,\kaldfH, al rcparlo de juguetes que la iu~titución Obra 
1\lax-li<:mho t'clebró en el TLatro C6mico. 

8 enero. E l :\yunlmniculu asi~tió en CorpuraciúJJ 
al <:nticrru del intOltu nado agentc de vigilancia D. Ri
cardo Snn Gcnnàu. Concurrieron a dicho acto los ilus
lrcs Sres. Sagrcdo (Sccretario accidental), Soler y Roig, 
Jo,·c¡·, Rogent, Carabéu, l\Iunué, Gili, Xicoy, Sabater, 
Llopi:-, C~11lén, Mir y 1\Iiró, Martí Ventosa y Vila Ma
ril•ges, prcsidiclos por el Excmo . .Sr. Alcalde, D. Au
tonio l\lnrlínez Domingo. 



Bxposición al público D. M. Coquillat, un horuo para porcelana, una 
mufla y clos electromotores en la casa número u¡ de 
la calle dc la Industria, y z4o de la de Urgel. PETICIONES DE PERMISO 

l'ara la instalaci6n dc distintos aparatos industriales 
han acudíclo soliC'itaudo pcrmiso del Ayuntamiento : 

D. l\Iiguel Ferrer, ocho nuc,·os electromotores en una 
casa de In calle de Noguera Pallaresa, chailan a la de 
la Paz. D. Baltasar Figueras, un generador de \"apor, un 

electromotor y llU autoclave en lllla casa de la calle 
de Portboll, t.'$quina a la dc BcnaYent. 

Y cu \·irtud dc lo àispucsto en el articulo ï43 de 
las Orclcnam~1s Municipales, la Alcaldia lo hace público 
a fin dc que los que sc cr~n perjudicados por dichas 
instalaciones putdan presc11tar las oportunas reclama
ciones dcntro llet plazo legal correspon<liente, a cuyo 
cfecto c~taní. dc nmnifiesto el expeòiente de su referen
cia, duranle las horas dc de~pacho, en el Negociado 
dc Obras particulares dc Ja Sección de Fomento de la 
Secretaria 1\I un i ci pal. 

D. F cdc rico Este\ e, un alambique en la casa nú
mero 1 J dc In pla.-.a dc ErcllllÍo. 

D. Ram(m Canudas, uu electromotor en la casa 11ÍL

mcro 62 dc la calle de Conde del Asalto. 
Los Src:;. Casas y "Ferrer, dos nucvos electromotores 

y una estufa en una casa de la calle de Pm\'euza, cha
f){m a la dc Lope de Vega. 

.......................................................................................................................................... 
CUBRPO MÉDICO MUNICIPAL Aslstencla Médica en los Dispensarios 

S!!:RVICIOS PRRSTADOS DRSDR RL 5 Al. 18 DE l)TCI F.MBRE DB 1919 

. . . . . UCOIOCilllUTOS ~ - . 
lontu 011ruu- lfl¡lu laallu -- --- Corlil- huboa y • · ¡ tOULI~ . I U.\W t- -- -- . . . ........ .¡:¡ttflO .. 

111 u el • • c~&au n tlu PA A. • LOCALES I 
&alÍ- UI ptac- I & ' potll· A l'ea C&~IUII. l taorll• lCI ' l' 

liaaos liudu 11011 tealeJIIo IU a h oudae lller•n a•h• 

------------- ------r-,--'1--------
I ~~~ ~ .25 ~ ~ I 61 2~ I ~~ Dispensaria Casas Consistoriales . 

» Barceloneta . . . . 
» Hostaf ranchs. 
» Santa Madrona . 
» Universidad 
» Parque. 
» Gracia. 
» San Martfn 
» Taulat • 
» San Andrés 
, Sans-Las Corts . 
, San Gervasio. 

TOTALI!S GHNHRALfiS. 

2:5 
19 
21 
44 
48 
15 
27 
20 
14 
16 
11 
2 

2 4451 150 125 1 59 6 I 7G7 
9 6N1 48 l 75 5 69 12 935 

~~ ~~~ ~1 57~ ~~ 4 ~g ~~ I ~~; 
~ 288 I 55 44 45 449 

457 2 4 5 2 6l 5 552 
'16 
7 

11 

844 41 435 11 54 120 I , 715 
474 I 1 22 6 527 
199 2 1 5 57 57 520 
59 6 29 52 6 55 lSD 

•••--•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• •e•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Asilo Municipal del Parque 
ESTADO Dl::M05TRATIVO DEL MOVlMlENTO DE INDIVIOUOS OURAN1E eL MES DE DICIEMBRE DE 1919 

Transeontes ltmposibilitados 
PruaDlt l 
dtiDUIU 

Varo au Be111bra• Var ou u Bembra1 ~~~Bembra -
Habia en fin de noviembre. 46 67 15 22 50 ..j7 

Altas. 83 55 - - 15 11 - -
SUMAN 129 100 15 22 45 58 

Bajas. 85 55 I 1 J6 )~ - 1- --
Queden para I. 0 dc e nero. 44 67 12 21 27 46 

Comidas sumillisfradas a persona s ajenns ni Asilo: 

Comi das 

Cenes ...• 

Riños 

Ver oau Be111b~• 

117 65 
28 !8 

=m 
!-15 
57 

GOs 
-

Total Bnrermos F!llecldos 

V~~~~ ~
1 Buabru Varonu Bembru 

--~ 

206 199 - - - -
124 62 - - - -

---~--550 2{j I - I - - -
159 s~ - -- 12 1 
~,-- e----

101 1 195 - 1 - - ~-

. 4,845 

. 4,958 

T OTAL. 9,001 

\ 



CUERPO MÉDICO MUNICIPAL 
MES DE OCTUBRE :>E 1919 

Servi cios de vacunación y revacunación 
=======================~==== I VACUNAClONES REVACUNACIONES 

~ . 
CENTROS I ~ .~ .~ ~ ~ li e • 11· :ESU~'rAD~ ~ ~ ~ I • 11 RESUL~ ~ ~ ~ : ~ ~ ~ ~ !I g ~ I ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ I ~ ~ ~ f i ~ ~ ____ I ~ ~ ~ ~ o g ~ ~ ~ ~ ,; ti ¿: A g 1 ~ :l: i ~ _; -- ----------------- -----------Dispensario ~! l~s~a;~~~o~~r:istoriales :I ~~ ~g ~g ~ 4 1~g 11 ~~ ~ ~~ 5~ ~i 54 4~ ~ l~g ~~ sg ~~ ~~ 1~ 1~~ de Hostafranchs . 18 65 32 1 - I :6 61 55 59 5 72 8 24 ~..g 6! 16 45 :6 5 40 65 ~: ,~acr;i~~~i~0a~a :.1 ~~ ~~ ~ 1 = l~ Jl ~ ;g 1~ ~ 5~ ~g 6ï ~ ~~~ 1~g ~~ 1~ ~¡ 1 :~ ~6T del Parque. 57 611 U - - 151 55 76 42 - 89 41 55 109 245 204 41 152 41 52 218 de Gracia . 41 52 20 4 - I :7 · 56 61 IOl 5 15 18 95 15 67 58 29 50 lO 27 161 ~:~1:~·~~::;~ :1 i! r~ ll ~ ~ ~~i 11 ~! ii :8 J :: 2

: 1i j~ ~~~ I ~~ :~ ::! sg 
2

: r!t de Sans-Las Corts . 45 29 li 1 - a.; 46 58 , 55 - ~1 22 2 8 :>6 11 18 18 15 I ~ 69 de San Gervasio. ·I 24 8 8 4 10 54 1 16 58 I 20 ·- 54 7 6 7 14 - 14 10 - 4 66 de Horta . 6 1 - - - 7 5 2 1 7 - - - - 22 22 22 - IH - 41 29 ~ Laboratorio Microbiológico • I - - - - - - -¡ - - - - - - - 11 - -=========T:::=o:=TA::::L=:"::::~s:::. =='==='= :1489 506 20ï 35 ---¡"5 ~f6Go!584 ."'695 b5 486 253 59l'846149o"li~l~ 570 227 695 2051 
Accidentes auxiliados en los Dispensarios, clasificados por la causa que los produjo y sexo 

DISPENSARI OS 
I 

I ---:, De las Casas Consistoriales 
De la Barceloneta. 
De Hostafranchs . .:. l De Santa Madrona 
De la Universidad. 
Del Parque . . . 
De Gracia . . . 
Del Taulat . . . 
De San Andrés . . 
De Sans-Las Corts 
De San Gervasio 
De San Martín . . 
De Horta. . . . 

ToT ALES. 

Tro.bajos 

Y. I H. ---
5 . 

' 51 -
5 -

241 4 
22 3 
tl -
~, -

2 
1 

- -1¡-6 -

- :-
1u 1 11 

FORTUITOS 

I Atropello 
por carruaje MAqui on. Mordedura.;¡ 

....:.:_I H. v. 11. \, I H. ---
7 5 - -- 2 I 
6 1 - - - ! 
9 '2 - - 4 -

I~ I 
5 I - 6 5 
6 5 2 11 2 

- - - - -
2 ' I - - ;:¡ -
4 - - - - 2 
5 2 l . - 1 -
3 - - - 4 -

- 2 - - - -
5 - - 2 1 -
1 - - - - ------

6s 1 20 s 4 j4 11 

A MANO AIRADA VOLUNTARIOS 

I ~,. .•. Agresión Riñas TOTAL TOTAL TOTAL I I H. V. H. y I H. V. l:l. - ----
~~ 

--
23 1 9 51 2 5 2 ¡j - - -24 8 71 - 2 I 11 - - -
16 1 5 41 2 - ~~ I 6 15 - - -
56 ¡ 53 118 12 ¡ 6 8 40 - 1 1 
51 15 112 9 10 sl 10 57 2 - 2 
8 - 18 - - 1 - 1 - - -29 12 56 - 5 

~ I 
2 6 - - -

12 6 28 ~ I - 1 8 - - -15 4 27 4 - 8 - 1 1 
9 1 17 2 - C) I - 4 - - -
1 4 ·s 

~ ~~~ 
1 e; - - -

5 4 21 - 5 - - -5 2 6 - - - - -:- --; l 29 51 ¡---;11--;-:;- -;-I 210 I to3 574 2 4 

TOTAL 
GENERAL 

64 
82 
54 

159 
151 
19 
62 
36 
56 
21 
15 
~-~ 
6 

727 


